
 

 

 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, Titular de la Secretaría de las Mujeres, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 16 fracción XII, 20 fracción IX y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1° y 129, fracción I del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México y con fundamento en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, en sus artículos 36, 37 fracciones I y II, así como en los artículos 63 y 65 de los Lineamientos Generales 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 6, apartado A, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida privada 

y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

Que el 1º de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, 

en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 

por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 

terceros. 
 

Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la cual en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás leyes aplicables; asimismo prohibió cualquier 

injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, 

rectificación y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su 

manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, 

proporcionalidad y responsabilidad. 

 

Que el pasado 18 de abril de 2018 fue aprobada la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, en su artículo 3 fracción XXIX define a los Sistemas de Datos Personales como el conjunto 

organizado de archivos, registros ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera 

que sea la forma o modalidad de su Creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

Que el artículo 3, fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, define a los Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 

banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, 

almacenamiento, organización y acceso. 

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 
 

Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, menciona que el responsable de los datos personales deberá registrar ante el Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) los 

Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, la persona Titular de los Sujetos Obligados en su función de responsable del tratamiento de datos personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales. 

 



 

 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, establece que cada sujeto obligado publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales, dicho Aviso deberá indicar las 

ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos de creación, modificación o supresión de sus Sistemas de Datos 

Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso el órgano competente. Así 

mismo en la fracción II del mismo artículo, se establece el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 

los Sistemas de Datos Personales. 

 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el cual establece que en los casos de creación y modificación, el 
Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales 

correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación 

 

Que con fecha 13 de diciembre de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el cual entró en vigor a 

partir del 1º de enero del año 2019 y en cuyo texto se establece la creación de la Secretaría de las Mujeres como un organismo 

de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, y en su Transitorio Vigésimo Primero estipula la 

disolución y liquidación del Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México y las funciones asignadas a dicho órgano 

descentralizado se deberán transferir a la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, así como las referencias hechas 

al Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México en otros ordenamientos, deberán entenderse hechas a la Secretaría de las 
Mujeres. 

 

Que con fecha 20 de octubre de 2010, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) administrado por 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México el “Sistema de Datos Personales de Recursos Humanos”, asignándole el folio de identificación 

0313015840151101020. 

 

Que con fecha 11 de junio de 2014, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Acuerdo por el que se modifica el 

“Sistema de Datos Personales de Recursos Humanos”, a efectos de actualizar y modificar los apartados Normatividad 

Aplicable y Finalidad. 

 
Que con fecha 16 de octubre de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Acuerdo por el que se modifica 

el “Sistema de Datos Personales de Recursos Humanos”, a efectos de actualizar y modificar los apartados de Identificación 

del Sistema de Datos Personales. 

 

Que de conformidad con la fracción I del artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, corresponde a las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la 

administración en las Dependencias, en el ámbito de su competencia coadyuvar en la programación y participar en la 

administración de los recursos humanos conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas vigentes. 

Que en el ejercicio de las atribuciones señaladas en el párrafo anterior, así como en lo establecido en el Manual Administrativo 

de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de las Mujeres, es atribución y competencia de la 

Jefatura de Unidad Departamental de Administración de Capital Humano, llevar a cabo la integración de los expedientes de 

personal y prestadores de servicios con la documentación establecida de acuerdo la normatividad; asimismo, mantener la 
secrecía, guarda y custodia de los datos personales contenidos en los expedientes de personal y prestadores de servicios, así 

como el cumplimiento en la normatividad en el manejo, tratamiento y seguridad de los mismos. 

Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Secretaría, he tenido a bien emitir el presente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE RECURSOS 

HUMANOS. 

 

ÚNICO. Se Modifica el Sistema de Datos Personales de Recursos Humanos, para quedar como se establece a continuación: 

 

Denominación: “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO”. 
 



 

 

 

Finalidad y usos previstos:  

 

Integrar los expedientes personales de las/os empleadas/os de estructura, técnico operativo de base, técnico operativo de base 

sindicalizada, personal de estabilidad laboral (nómina 8), así como los de honorarios asimilados a salarios y los prestadores 

de servicios profesionales, con los que este ente público cuenta. 

 

Normativa aplicable: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Constitución Política de la Ciudad de México, 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

Ley de Archivos de la Ciudad de México, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,  

Circular Uno 2019: Normatividad en materia de Administración de Recursos,  

Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal, 

Manual Administrativo de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas en la Secretaría de las Mujeres, 

Aviso por el que se da a conocer la modificación de los Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral, Mediante 

Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinados, 
Acuerdo por el que se modifica el Diverso por el que se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la 

Ciudad de México, 

Lineamientos para la Autorización de Programas de Contratación de Prestadores de Servicios con cargo a la Partida 

Presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a Salarios”. 

 

Procedimiento de recolección de datos: 

 

Una vez autorizada la contratación del(a) candidato(a), la Jefatura de Unidad Departamental de Administración de Capital 

Humano recibe: 

 

1. Copia certificada del Acta de Nacimiento. 
2. Currículum Vitae actualizado con fotografía. 

3. Cuando el aspirante sea de nacionalidad extranjera, deberá entregar copia simple por duplicado de la Visa FMM (Forma 

Migratoria Múltiple) y copia de su visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas o de la visa de residente 

temporal por oferta de empleo, expedidas por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación. 

4. Copia simple de la Credencial para Votar por ambos lados o del comprobante de su solicitud ante el INE (una vez que el 

solicitante cuente con el original, deberá proporcionar la copia simple respectiva). 

5. Copia simple del documento en donde conste la clave del Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.). 

6. Copia simple del documento en donde conste la Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.). 

7. Copia simple del documento en donde acredite el nivel máximo de estudios. 

8. Copia simple del comprobante de domicilio actual. 

9. Dos fotografías tamaño infantil de frente (blanco y negro o a color). 

10. Constancia de No inhabilitación expedida por la Secretaría de la Función Pública (federal). 
11. Constancia de No inhabilitación expedida por la Secretaría de la Contraloría General (local). 

12. Copia del documento que acredite la vigencia de la e.firma (antes Firma Electrónica Avanzada – FIEL), expedida por el 

Sistema de Administración Tributaria (solo estructura). 

13. Copia simple de su baja o recibo de pago (solo en caso de movimientos con código 102 – Reingreso). 

14. Copia simple de la licencia autorizada (solo en caso de movimiento con código 113). 

 

Una vez verificada la documentación lo aspirantes se comprometen a llenar y firmar cuando sea requerido, lo siguiente: 

 

1. Carta compromiso de entrega de documentos. 

2. Solicitud de empleo. 



 

 

 

3. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no tiene otro empleo en el Gobierno de la Ciudad de México 

y que no ha celebrado contrato alguno como prestador de servicios profesionales en el mismo Gobierno de la Ciudad de 

México.  

4. Escrito en el que manifieste que da su autorización para que el área de Administración de Capital Humano consulte en la 

Secretaría de la Contraloría General, si se encuentra inhabilitado para ocupar un empleo en el servicio público y que en el 

caso de que se encuentre inhabilitado queda enterado que no podrá ingresar a laborar en el Gobierno de Ciudad de México.  

5. Manifestación por escrito, si tiene otro empleo fuera de la Administración Pública de la Ciudad de México y si en dicho 

empleo se aplica el Crédito al Salario que establece la LISR. 

6. Manifestación del empleado de no haber sido sujeto de jubilación mediante incorporación en algún programa de separación 

voluntaria. 
7. Carta de Obligaciones de los Servidores Públicos, por duplicado con escritos respectivos dirigidos al titular de la Dirección 

de Recursos Humanos y al titular de la Secretaría de la Contraloría General. 

8. Manifestación de haber sido enterado sobre la obligatoriedad de la observancia del Código de Ética de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y el Código de Conducta de la Secretaría de las Mujeres. 

9. Formato de CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 

10. Manifestación a través del cual informa su elección al régimen de pensiones al ISSSTE o escrito en donde dé a conocer 

el régimen de pensiones en el que está registrado en el ISSSTE. 

11. Solicitud de apertura de cuenta de nómina o en su defecto, la solicitud de vinculación de cuenta de nómina. 

 

POSIBLES TRANSFERENCIAS 

 
Los datos personales recabados podrán ser transferidos a las autoridades que se adicionan, que en virtud de sus funciones y 

actividades deben conocer los datos personales recabados, siendo lo siguiente: 

 

Autoridad Finalidad Fundamento 

Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad 

de México 

Para la investigación a 

presuntas violaciones a 

Derechos Humanos 

Ley Orgánica de la Comisión de Derechos de la Ciudad de México 

Artículo 5, fracción II: La Comisión tendrá atribuciones para: 

II. Conocer de los actos u omisiones presuntamente violatorios de los 

derechos humanos, cometidos por cualquier autoridad o persona 

servidora pública de la Ciudad de México. 

Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de 

México 

Para la investigación a 

presuntos delitos. 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México 

Artículo 11 Mandato o solicitud de Colaboración: Los órganos a 

cargo de la función de procuración de justicia y de investigación, 

podrán solicitar la colaboración de cualquier autoridad, para la 
práctica de un acto de investigación o procedimental, siempre que 

dicha solicitud sea realizada de manera fundada y motivada. Los actos 

de colaboración entre la Fiscalía General con autoridades federales, 

estatales y municipales, se realizará de conformidad, con lo previsto 

en los artículos 21 y 102 A de la Constitución, en el Capítulo IV del 

Título III del Código Nacional, la presente Ley, así como en las 

disposiciones contenidas en otras normas y convenios de colaboración 

que se hayan emitido o suscrito. La Fiscalía General para el 

cumplimiento de su objeto, no podrá ser impedida ni coartada en el 

ejercicio de sus facultades por ninguna autoridad; la población en 

general y entidades públicas y privadas, deberán prestarle la 

colaboración que le solicite cuando sean requeridos para ello. 

Instituto de 
Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, 

Protección de Datos 

Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad 

de México 

Para la sustanciación de 
recursos de revisión, 

denuncias y el 

procedimiento para 

determinar el probable 

incumplimiento a la Ley de 

Protección de Datos 

Personales 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 53, fracción II: El Instituto en el ámbito de su competencia, 

además de las señaladas en las disposiciones aplicables, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

II. Investigar, conocer y resolver los recursos de revisión que se 

interpongan contra los actos y resoluciones dictados por los sujetos 

obligados con relación a las solicitudes de acceso a la información, 

protegiendo los derechos que tutela la presente Ley; 



 

 

 

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados 

Artículo 112, fracción IV: La verificación podrá iniciarse:  

IV. Para verificar el cumplimiento de los principios, el tratamiento de 

los datos personales y la gestión de los sistemas de datos personales 

en posesión del responsable, para tal efecto el Instituto presentará un 

programa anual de verificación. 

Artículo 116: Los responsables podrán voluntariamente someterse a 

la realización de auditorías por parte del Instituto que tengan por 

objeto verificar la adaptación, adecuación y eficacia de los controles, 
medidas y mecanismos implementados para el cumplimiento de las 

disposiciones previstas en la presente Ley y demás normativa que 

resulte aplicable. 

Dirección General de 

Administración de 

Personal y Desarrollo 

Administrativo 

Trámite y/o autorización 

de diversas prestaciones 

y/o seguros a que tiene 

derecho el personal.  

Así como el procesamiento 

de la nómina en el Sistema 

Único de Nómina. 

Circular Uno 2019: Normatividad en materia de Administración de 

Recursos en sus capítulos: 

2. Administración de Personal, Dictaminación de Estructura 

Orgánicas, Elaboración de Manuales y Autorización De Programas 

De Honorarios.  

3. Formación continua: Capacitación, Educación Abierta, Servicio 

Social y Prácticas Profesionales.  

4. Relaciones Laborales 

Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Para el timbrado de los 

recibos de nómina del 

personal. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Artículo 1, fracción I. Las personas físicas y las morales están 

obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 
I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

Órgano Interno de 

Control 

Dar atención a quejas y/o 

denuncias. 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad De México 

Artículo 269, fracción VII.- Además de las atribuciones que 

corresponden a las autoridades investigadoras de conformidad con la 

legislación y demás disposiciones jurídicas y administrativas en 

materia de responsabilidades administrativas, corresponde a las 

personas titulares de las unidades de Investigación de la Secretaría de 

la Contraloría General en Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y de asesoría de la 

Administración Pública de la Ciudad de México: 
VII. Requerir información, datos, documentos y demás elementos 

necesarios para la investigación de presunta falta administrativa a las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, 

órganos de apoyo y de asesoría, oficinas o unidades de la 

Administración Pública, poderes y Órganos Autónomos de la Ciudad 

de México, incluyendo aquellas que por ley estén obligados a observar 

el principio de secrecía de la información, de conformidad con los 

instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México. 

Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la 

información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con 
inclusión de aquélla que las disposiciones legales en la materia 

consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté 

relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, 

con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme 

a lo que determinen las leyes. 

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades 

investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas 

administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones 



 

 

 

dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal 

bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta 

información conservará su calidad en los expedientes 

correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de 

colaboración con las autoridades correspondientes. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo 

dispuesto en el artículo 38 de esta Ley. 

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su 

titular, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales 
se sujetarán a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal. 

Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea 

Legislativa de la Ciudad 

De México 

Atención a auditorías Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México 

Artículo 8, fracciones VIII y XXVI.- Corresponde a la Auditoría 

Superior, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

VIII. Ordenar visitas, revisiones e inspecciones; practicar auditorías; 

solicitar informes; revisar libros, documentos, registros, sistemas y 

procedimientos para comprobar si la recaudación de los ingresos se ha 

realizado de conformidad con las leyes aplicables en la materia; 

XXVI. Requerir a los sujetos de fiscalización y/o autoridades 

competentes y/o terceros; la información y documentación 

relacionada con la revisión de la Cuenta Pública; a fin de realizar 

diligencias, actuaciones, compulsas y certificaciones que en 
cumplimiento de sus funciones corresponda; 

Artículos 9. - Los sujetos de fiscalización, personas físicas, personas 

morales, públicas o privadas o cualquier otra figura jurídica que 

reciban o ejerzan recursos públicos o participaciones federales 

pertenecientes a la hacienda de la Ciudad de México, deben 

proporcionar a la Auditoría Superior contratos, convenios, 

documentos, datos libros, archivos, información y/o documentación 

justificativa y comprobatoria de la Cuenta Pública relativa al ingreso, 

gasto público y cumplimiento de los objetivos de los programas de los 

sujetos de fiscalización, así como la demás información que resulte 

necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública o bien 
para la substanciación de sus investigaciones de conformidad con lo 

establecido en la presente ley; para tal efecto se encuentran obligados 

a conservarla en original y/o copia certificada durante los términos que 

determinen las leyes y normas que regulan la conservación y 

preservación de archivos públicos. 

Artículo 24. - La Auditoría Superior tendrá acceso a datos, libros, 

información, y documentación justificativa y comprobatoria relativa 

al ingreso y gasto público de Sujetos de Fiscalización, así como a la 

demás información que resulte necesaria, en consecuencia los sujetos 

de fiscalización una vez presentada la Cuenta Pública, deberán poner 

a disposición de la Auditoría Superior, los datos, libros y documentos 

justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público que 
manejen, así como los registros de los programas y subprogramas 

correspondientes para la evaluación de su cumplimiento. 

La Auditoría Superior tendrá acceso a la información que las leyes de 

transparencia, acceso a la información, archivo, datos y/o demás 

disposiciones legales consideren como de carácter reservado o 

confidencial, cuando esté relacionada directamente con el ejercicio y 

aplicación de los ingresos y egresos sujetos a revisión, estando 

obligada a mantener la misma reserva o secrecía; para tal efecto los 

Entes Públicos de la Ciudad de México, que cuenten en sus archivos 



 

 

 

y/o bases de datos con información y/o documentación que requiera 

la Auditoria Superior deberán proporcionarla sin restricción alguna. 

Artículo 34.- Los sujetos de fiscalización están obligados a 

proporcionar la información que les sea requerida en los plazos y 

términos que señale la Auditoría Superior, así como a permitir la 

práctica de visitas, inspecciones, diligencias y auditorías necesarias 

para el esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 37, fracción II.- Es deber de los Sujetos de Fiscalización y 

de la Auditoría Superior que en el ejercicio de sus funciones cumplir 

con las siguientes obligaciones: 
II. Proporcionar la información y demás elementos que solicite la 

Auditoría Superior en los plazos y términos establecidos en la Ley y 

demás normas de orden público. 

Artículo 56.- La Auditoría Superior tendrá acceso a todos los registros 

y documentos relacionados con la gestión gubernamental de los 

sujetos fiscalizados, podrá requerir a los mismos toda la información 

que considere necesaria para llevar a cabo sus labores de fiscalización 

Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Trámites de movimientos 

de alta, baja, modificación 

salarial. Expedición de la 

Hoja Única de Servicios 

ISSSTE, Préstamos 

personales. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Artículo 1, fracción VII.- La presente Ley es de orden público, de 

interés social y de observancia en toda la República, y se aplicará a las 

Dependencias, Entidades, Trabajadores al servicio civil, Pensionados 

y Familiares Derechohabientes, de: 

VII. El Gobierno del Distrito Federal, sus órganos político 

administrativos, sus órganos autónomos, sus Dependencias y 

Entidades, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, incluyendo 

sus diputados, y el órgano judicial del Distrito Federal, incluyendo 

magistrados, jueces y miembros del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal, conforme a su normatividad específica y con base en 

los convenios que celebren con el Instituto 

Artículo 4, fracciones I y II.- Se establecen con carácter obligatorio 

las siguientes prestaciones y servicios: 

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, 

en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos o casas 
habitación, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las 

mismas; así como para el pago de pasivos adquiridos por estos 

conceptos; 

II. Préstamos personales. 

Reglamento del Otorgamiento y la Recuperación de los Préstamos 

Personales y su Financiamiento, del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores Del Estado  

ARTICULO 36. Para efecto de la recuperación de los préstamos 

personales: I. Las dependencias y entidades estarán obligados a: a) 

Aplicar los descuentos por concepto de los préstamos personales con 

saldo insoluto a los trabajadores que, habiendo sido beneficiados con 

alguno de éstos, presten sus servicios o inicien o reinicien la prestación 
de sus servicios en aquellas, y b) Informar los descuentos aplicados 

por préstamos personales a través de las nóminas, reportes y medios 

que para tal efecto se emitan, de manera quincenal, a más tardar los 

días veinte para la primera quincena del mes y los días cinco para la 

segunda quincena del mes anterior. 

 

Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales 

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México a 

través de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas. 



 

 

 

 

Usuarios 

 

Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Administración de Capital Humano en la Secretaría de las Mujeres 

Líder Coordinador de Proyectos de Control de Personal 

Enlace de Prestaciones y Política Laboral 

Enlace de Nóminas y Pagos 

Profesional Asesor en Género INMUJERES 

Administrativo Especializado “L” 

 

Personas Físicas o Grupos de Personas sobre las que se recaben o traten Datos Personales 
 

Todo el personal de estructura, técnico operativo sindicalizado y no sindicalizado y de estabilidad laboral, así como 

prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, adscrito a la Secretaría de las Mujeres. 

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos: 

 

La estructura básica del Sistema se conforma con los expedientes del personal de estructura, técnico operativo sindicalizado 

y no sindicalizado y de estabilidad laboral, así como prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios adscrito a 

la Secretaría de las Mujeres. 

 
El Sistema de datos personales contará con los siguientes datos: 

 

Datos Identificativos: 

 

Género 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Domicilio 

Firma 

Fotografía 

Teléfono particular 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
Edad 

Estado civil 

Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento 

Nacionalidad 

Nombre Completo 

Matricula del Servicio Militar Nacional 

 

Datos académicos: 

Cédula Profesional 

Títulos 

Trayectoria Educativa 
 

Datos laborales: 

Referencias Laborales 

Referencias Personales 

Solicitud De Empleo 

Trayectoria Laboral 

Incidencia 

Nombramiento 

 

Datos electrónicos: 

Direcciones Electrónicas 
 



 

 

 

Datos sobre la salud de las personas: 

Incapacidades Médicas 

 

Datos afectivos y/o familiares: 

Nombres de familiares dependientes y beneficiarios 

Dependientes económicos 

 

Datos Biométricos: 

Huellas Dactilares 

Datos Económicos: 
Ingresos Mensuales 

 

Datos Patrimoniales: 

Cuentas bancarias y seguros 

 

Seguridad 

 

Nivel de seguridad: Alto 

Medidas de seguridad: Administrativas, físicas y técnicas 

 

PROCEDIMIENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE PODRÁN EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, 

RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 

 

Se podrán ejercer los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición (ARCO) al tratamiento de sus datos 

personales, así como la revocación del consentimiento, conforme al procedimiento del ejercicio de los derechos ARCO, en 

apego a lo dispuesto en el Titulo Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 

 

Acreditación del titular o su representante: 

 

Toda persona por sí o su representante, podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición al 

tratamiento de sus datos personales, siendo derechos independientes, de tal forma que no pueda entenderse que el ejercicio de 
alguno de ellos sea requisito previo o impida el ejercicio del otro. 

 

Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del Titular y, en su caso, la identidad y 

personalidad con que actué el representante, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las 

identificaciones. 

 

El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del padre, madre o tutor y en el caso de personas en 

estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles. 

 

Tratándose de personas fallecidas, la protección de datos personales no se extingue, por tanto, el ejercicio de los derechos 

ARCO, lo podrá realizar la persona que acredite tener el interés jurídico, heredero o albacea de la persona fallecida. 

 
El ejercicio de los derechos ARCO es gratuito y sólo se cobrará costos de reproducción, certificación o envío. 

 

Requisitos para el ejercicio de los derechos: 

 

1. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 

2. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 

3. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales. 

4. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO. 

5. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 

6. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 

 

Medios de presentación. 



 

 

 

 

Podrá realizarse a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca la 

Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y entregar el acuse de recibo 

correspondiente. 

 

Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO): 

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la 
revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Secretaría de las Mujeres 

sita en Av. Morelos No. 20, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, con número telefónico 

55122836 exts. 114 y 125, correo electrónico utsemujeres2022@semujeres.cdmx.gob.mx; o a través del Sistema 

INFOMEX (www.infomex.org.mx), la Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx) o a 

través de Tel-INFO al 55 56364636. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 37, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2, fracción XII de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para 

que realice la Modificación del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL 

HUMANO.” en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 

38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 65 de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye al Oficial de Protección de Datos Personales del sujeto obligado, la Lcda. Liliana Álvarez Aburto, 
Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de las Mujeres, para que notifique al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la 

publicación del presente Acuerdo de modificación del “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ADMINISTRACIÓN 

DE CAPITAL HUMANO.” así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con el artículo 25 último párrafo de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a 

que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO.  Se señala como responsable del enlace electrónico al C. Javier Rodríguez Bello. Titular de la Dirección Ejecutiva 
de Administración y Finanzas de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, teléfono 55122836 ext. 301, ubicada 

en Av. Morelos No. 20, 3° piso, Colonia Centro, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

 

Ciudad de México, a diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

 

 

 

________________________________________ 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

http://www.infomex.org.mx/
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/

